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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
FUNDACIÓN NACIONAL "EL NIÑO SIMÓN" (FNNS) 

Caracas, 18 de enero de 2022. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 0004/22 

Quien suscribe, MARIA DEL VALLE CARNEIRO DE GARCIA, venezolana, 

mayor de edad, civilmente hábil, titular de la cédula de identidad N° V-
6.428.278, procediendo en mi condición de PRESIDENTA de la 

Fundación Nacional "El Niño Simón", carácter que consta en el Decreto 

Presidencial N° 4.536 de fecha doce (12) de julio 2021, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.166 de fecha 

12/07/2021, creada según consta del documento inscrito ante la Oficina 

Subalterna del Primer Circuito de Registro del Municipio Libertador del 

Distrito Capital de Caracas en fecha diez (10) de noviembre de 1966, 

anotado bajo el N° 30, Folio 77, Tomo 18 del Protocolo Primero, cuya última 

modificación consta en el documento protocolizado por ante el Registro 

Público del Primer Circuito del Municipio Libertador en fecha catorce (14) de 

julio de 2014, inscrito bajo el N° 32, Folio 181,Tomo 17, Protocolo Primero, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

40.461 de fecha 25 de julio de 2014; ente adscrito al Ministerio del Poder 

Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 

Gobierno, a través del Viceministerio para la Suprema Felicidad Social del 

Pueblo y en atención a las atribuciones conferidas en los estatutos sociales 

de la Fundación Nacional "El Niño Simón". En concordancia con las 

facultades establecidas en la Ley del Estatuto de la Función Pública en su 

artículo 5 numeral 5, procedo a dictar lo siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Primero: Se designa a la ciudadana ARACELIS DE JESUS GORDON DE 
PINTO, titular de cédula de identidad N° V-7.111.544, como 

DIRECTORA de la Fundación Regional "El Niño Simón" del Estado SUCRE, 
a partir del día dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós 2.022, 
con las competencias inherentes al referido cargo de conformidad con la 

normativa vigente. 

Segundo: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 

partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en Caracas en el Despacho de la Presidenta 
de la Fundación Nacional "El Niño Simón" (FNNS), a los dieciocho 
(18) días del mes de enero de dos mil veintidós (2022). Año 211° de 
la Independencia, 162° de la Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 

ligúese 

MARIA DEL VALLE CARNEIRO DE GARCIA 
PRESIDENTA 

FUNDACIÓN NACIONAL "EL NIÑO SIMÓN" (FNNS) 
Decreto N° 4.536 de fecha 12 de julio de 2021 

Gaceta Oficial N° 42.166, de fecha 12/07/2021. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
FUNDACIÓN NACIONAL "EL NIÑO SIMÓN" (FNNS) 

Caracas, 24 de Enero de 2022. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 0005/22 

Quien suscribe, MARIA DEL VALLE CARNEIRO DE GARCIA, 

venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la cédula de 

identidad N° V- 6.428.278, procediendo en mi condición de 

PRESIDENTA de la Fundación Nacional "El Niño Simón", carácter 

que consta en el Decreto Presidencial N° 4.536 de fecha doce (12) de 

julio 2021, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 42.166 de fecha 12/07/2021, creada según consta del 

documento inscrito ante la Oficina Subalterna del Primer Circuito de 

Registro del Municipio Libertador del Distrito Capital de Caracas en fecha 

diez (10) de noviembre de 1966, anotado bajo el N° 30, Folio 77, Tomo 

18 del Protocolo Primero, cuya última modificación consta en el 

documento protocolizado por ante el Registro Público del Primer Circuito 

del Municipio Libertador en fecha catorce (14) de julio de 2014, inscrito 

bajo el N° 32, Folio 181,Tomo 17, Protocolo Primero, publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.461 de 

fecha 25 de julio de 2014; ente adscrito al Ministerio del Poder Popular 

del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, 

a través del Viceministerio para la Suprema Felicidad Social del Pueblo y 

en atención a las atribuciones conferidas en los estatutos sociales de la 

Fundación Nacional "El Niño Simón". En concordancia con las facultades 

establecidas en la Ley del Estatuto de la Función Pública en su artículo 5 

numeral 5, procedo a dictar lo siguiente: 

Segundo: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en Caracas en el Despacho de la 
Presidenta de la Fundación Nacional "El Niño Simón" (FNNS), a los 
veinticuatro (24) días del mes de enero de dos mil veintidós 
(2022). Año 211° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° de 
la Revolución Bolivariana. 

Publíquese 

MARIA DEL VAL1E CARNEIRO DE GARCIA 
PRESIDENTA 

FUNDACIÓN NACIONAL "EL NIÑO SIMÓN" (FNNS) 
Decreto N° 4.536 de fecha 12 de julio de 2021 

Gaceta Oficial N° 42.166, de fecha 12/07/2021. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Primero: Se designa a la ciudadana KAREM CAROLINA DURAN 
GUEDEZ, titular de cédula de identidad N° V-15.793.543, como 
DIRECTORA de la Fundación Regional "El Niño Simón" del Estado 
Táchira, a partir del día veinticuatro (24) de enero de dos mil 
veintidós 2022, con las competencias inherentes al referido cargo 
de conformidad con la normativa vigente. 
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